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dutorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en [05 articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del Raglamento en Materia de Registros, Auton’zaciones de lmportacic’m y Expoflacién y Ceriificados de Exportacibn de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién l, X. XII y XIV del Reglarnento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece {a
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies qua integran {a Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que es‘ablece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.FLP VIGENCIA INICIAL
COVESTRO S.A. DE C.V.
viA MORELOS 380-E, SANTA CLARA COATITLA 01/04/2016CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO MNM150227D32
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NOMBRE COMERCIAL
MONDUR TD8O GRADO B / DESMODUR TD 80 GRADO B / DESMONATE TD 80 GRADO B / 2,4-TOLUEN DHSOCIANATO + 2,6-
TOLUEN DHSOCIANATO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A 5
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ’ ESTADO FISICO

" IV LiGERAMEN’f’ETOXiCO ' “ ’ " 2647162—5' : " ‘ ' - ‘ ' ' . ‘ ’LfQUlDO -'
CONCENTRACION EN (°/o) 0 COMPOSICiON
80 + 20 _ *
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 I KILO ‘ 292931004
OBJETO DE 'LA IMPORTACIQN _
DISTRIBUCION (FABRiCAClON DE POLIURETANOS EN SOLUCION)
PASS DONDE SE ELABORA O PRODUCE» PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL PRODUCTO _ ' COLOMBIA, NUEVO LEON
USA DEU ‘ ’ DEU USA MATAMOROS‘, TAMAUUPAS

7 NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TECATE, BAJA CALIFORNIA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIéACICN
/

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal aplioable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podra' ser revocada por la autoridad competente ai incumplimienlo de alguna de las oondicionantes establecidas en la
preSente. o bien por la violacién de ouaiquier disposicién legal apiicable en la materia, sin periuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir uniderrame; infiltraoion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidenies.

lnformaiivo:
Para la expedicion de la presente autorizaoién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121 81 140
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C.c.e.p. Q.F-.B. Martha Garcian‘vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Planlas en Operacion Gubemamental.


